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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciónes generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde qué se publica 
©ficialmente en ella, y desden cuatro días después para, los 
dem.às pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem 
bre de 1857). . ,,,

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir ,por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, ^por. cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales Órdenes de 8 de Abril y ^ de Agosto de 1839.^ .. , , ;.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.^ -Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares-y 
Reglamentos autorizados por los Éxemos. Sres. ^Ministros 
ó llmós. Sres. Directores generales de la Administración
pública. :

, 2?.. Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea’cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Givil de^donde procedan a IjOS anuncios

“QrfZ?\“ dis^osicioMs^d'Exern Sr. Capitan Ge- jo Corporación de quien procedan...3?

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia Sr. Rector de la' Universidad; Jueces de. 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de

Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica. Administrador 
de Propiedades v Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Admimstraciori económica a

” * Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS- :

S-úM. la Reina nuestra Señora 
(q. D<g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 12 de Febrero de 1868.

SEGUNDA SSCCîONl j :

GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA.

.■.'Administración local. ;
CIRCULAR.

Son muy pocos los Sres. Al
caldes que ban remitido basta 
abora los estados de los aloja-i 
mientos y bagajes qee suminis
traron á las tropas del Ejercito y 
Guardia civil durante el año an- 
rior de 1867, servicio que esta
blece la Real orden de 26 de 
Enero de 1865,

Algunos de los recibidos no 
vienen con la formalidad debida, 
y para que el servicio se llene 
con exactitud y en un brevísimo 
plazo, prevengo á todos que me 
envíen dicbos estados con suje
ción á los modelos que se inserta
ron en el Boletín ofíeial del 26 
de Marzo del citado año 1863, 
número 49; y aquellos pueblos 
qne no hayan facilitado aíoja- 
mientos ni bagajes, pueden co- 
municármelo así, sin necesidad 
de acompañar los estados.

Valladolid 8 de Febrero de 
|g0g.__Manuet Ureña.

. ■■ -- - -.1,1 ■.■I———- ■■ '■■■■'*

mentó. El día à que se refieren las 
edades indicadás son el 1.° de Setiem
bre, en que deben ser filiados los as
pirantes declarados alumnos.

Las circunstancias que han de su
ministrar los aspirantes para su ad
misión en clase de alumno son:

Primero. La aptitud física y esta
tura determinada en la ley de reem
plazos del ejército;, y respecto á la vis
ta, que no presente los defectos de 
miopía ni presbicia. ‘ ,

■Segundo. Carecer dé toda tacha 
de las que inhabilitan para el 

ejercicio,de cargos públicos.
Tercero. Ser asistido con la canti

dad de 800 .milésimas de escudo dia
rias, ó la diferencia ds esta cantidad 
sobre la pension, que consiguiese el 
pretendiente..

Cuarto. Poseer los conocimientos 
qne se determinen en el programa de ■ 
oposición.

'2? Publicado que sea el llama
miento en la Gaceta del Gobierno y 
en los Poletines ojlciales de las pro
vincias, los paisanos que deseen con-' 
currir á los exámenes lo solicitaran 
del Director general del arma, acom
pañando á sus instancias los documen
tos siguientes, legalizados en forma-

Primero. Fé de bautismo del pre
tendiente.

Segundo. Certificación de la Au
toridad local del pueblo de su natura
leza ó residencia, en que se haga 
constar que el pretendiente no tiene 
tacha legal que lo inhabilite para el 
ejercicio de cargos públicos.

Tercero. Una obligación del pa
dre ó tutor del pretendiente de asistir 
á este con 800 milésimas de escudo 
diarias para su decorosa manutención, 
hipotecando eu debida forma al Cum

DIRECCION GENERAL DE CABA
LLERIA.

ACADEMIA DEL ARMA. :

Programa dé las matenas de qtte 
han de ser eccam-inados los aspi- 
rante's d inpreso en la. Academia 
del arma de caballería en el con- 

. curso que con arreglo al art. 16 
' del reglamento dé' la misma ha 

de tenér lugar en 'Valladolid el 
día que el Pecemo. Pr. Pirector , 
general del arma' se sirva se- 

, ñalar, ¿
(CosseíasfiOím.) :

- • Idioma francés.
Conocimiento de $u graimática, lec

tura, traducción .y escritura. < . 
iVota. Et no detallar en la Arit

mética, Álgebra y,Geometría mas que 
un solo autor, aunque á los aspirantes 
se les permite estudiar estas materias 
por otros que las traten con igual ó 
mayor amplitud, y el haberse segui
do en el programa el orden que este 
mismo autor marca, ha. sido con el 
objeto de evitar dudas á los aspirantes 
y de que puedan tener una. idea exac
ta de la,, extensión con que en el exá- 
,men han de exigírseles las teorías que 
el programa abraza.

Siendo el primer año que se admite 
á concurso en esta Academia, se in
sertan á continuación los artículos 
mas esenciales del reglamento organi' 
co que comprenden á los que deseen 
ingresar. , _
Instrucción -para--los qiretendientes 

á ingresar como a/mmnos en ki 
Academia del arma, con arreglo 
á lo dispuesto en el Peal decreto 
de 23 de Abril de 1337 g Peal 
órden de 15 de 'Íiocíembre del 
mismo año. ' ' g
l.” Tienen opcion á ingresar en 

clase de alumnos los individuos de 
tropa del ejército.’ milicias y armada, 
y todos los jóvenes sin carrera militar 
qne, habiendo' cumplido 16 años de j 
edad y no 'pasahdq de 23, reúnan las su 
condiciones señaladas,..en este regla- *

das las pasará el Director general del 
arma con su decreto al Subdirector 
de la^ Academia, á quien se presenta
rán los pretendientes para ser recono
cidos por el Facultativo y tallados 
en presencia del Jefe del detall. Uno 
y otro acto se harán constar por me^ • 
dio de certificaciones extendidas eü 
los respectivos expedientes; los cuales 
serán examinados ■• pó-r' una Junta 
compuesta' del Jefe-del detall ;y dos 
Profesores5que emitirán' en ellos su. 
•dictámen.'-'''.---'''''--’-''

4,® Los prétèniientes con caráe- 
ter militar dirigirán las 'instancias 
■por‘Conducto -de-'susiJefes* respectivos 
al Director general de Caballería'*y 
cuando les sea comunicada la resolu
ción de esta Autoridad' admitiéndoles 
á exámen, sede presentarán, así como 
aTSúb’director de la Academia. Los 
que no tuviesen sueldo ' deberán ase- 
gmrar ademas el pago de sus asisten
cias con las hipotecas ó el depósito de 
que trata el art. 10. El Director ge
neral de Caballería pondrá,á disposi
ción desús Jefe.3 á los .^aspirantes mi
litares qne no llenen las condiciones 
exigidas, o que llenándolas uo puedaa 
ser admitidos.

5? Los aspirante.? militares pro
moverán su.s instancias antes del 15 
de Mayo, no debiendo ser cursadas 
por sus Jefes las que se presenten con 
posterioridad á este dia, ni tampoco 
admitidas por el Director general' del 
arma las de los paisanos despues del 
10 de Junio; pero este superior Jefe 
podrá conceder hasta el 25 de dicho 
mes como ¡dazo para sub anar las fal
tas en los expedientes ,

• 6.® El dia.3'0' de Junio y en. pre
sencia de los as¡)irantes admitidos á 
exámen, se verificará el sorteo qne 
deba determinar el órden según el 
cual han de ser examinados, sin que 
despues deba admitirse ninguno que 
no haya entrado en dicho sorteo.

7.® Él exámen de ingreso tendrá 
luga r ante .una Jauta compuesta del

plimiento fincas, sueldos ó rentas por 
valor à lo menos de 600 escudos, ó 
depositando en la Caja del Gobierno 
un año de dichas asistencias.

Cuarto. Certificación qne acredite 
buena conducta.
3.‘’ Las instancias así documenta
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Subdirector y cuatro Profesores, pu
diendo, para no fatigar á los exami
nandos, ser dividido en diferentes 
ejercicios. Dicho examen se verificará 
por papeletas que contengan las pre
guntas sobre la.s materias de que 
deben ser examinados, sacando el 
alumno á la suerte tres papeletas de 
cada asignatura, y las censuras serán 
rSaireselliente, muy b7/en(), bí6(^no é 
'insuficiente, requiriéndose al menos 
la de bueno por pluralidad en cada 
una de las materias, y su admisión 
tendrá lugar por el orden de preferen
cia de sus censuras.

8 .” Los examinandos, que por en
fermedad ú otra cualquier causa no 
hubiesen podido asistir á los ejerci
cios ó se. hubiesen retirado sin con- 
cluirlos, pierden todo derecho á ser 
examinados en aquel año, debiendo 
empero ser calificados con las notas 
de desaprobación los que las hubie.sen 
merecido por los ejercicios practicados.,

9 .° Terminados lo.s exámenes de 
ingreso de todos los pfetendiénteS ad
mitidos al concurso, el Director gene
ral nombrará alumnos de la' Acade- 
mia á.losique hubiesen si lo, aproba- 
doóuó.á los:primeros de estos oon ar
reglo á sus censuras, y sin distinción 
de clases, si su número excediese al ' 
de las vacantes, remitiendo relación 
de lo.s agraciados-ai Ministerio,de ¡a 
Guerra. A los que no-tuviesen cabida 
Méspues de ser aprobados se les expe- - 
.dirá por el Subdirector una certifica
ción que acredite las censurae que ■ 
hubiesen merecido, para que puedan 
hacer constar en tiempo no- haber sido 
por culpa suya la exclusión-sufrida, 
.pero sin que esta circunstancia pueda 
.jamás servirles para ingresar en la 
Academia.

■Si entre los admitidos los hubiere 
^con- derecho á alguna de las pensiones 
Me que trgta el art. 26, el. Director 
general lo pondrá en conocimiento 
del. Gobierno para que pueda, tener 
lugar el abono en virtud de la nómí- 

,na correspondiente y la cantidad de 
la pension se rebajará de la escritura 
á que se refiere el art. 10.

10 . Los alumnos recien nombra
dos ti.enen opcion á ser examinados de 
las materias y dibujo correspondien
tes áh primer año, que podrán ganar 
con la censura de bueno '\jov'unani~‘ 
rnidad y la aprobación de una cual
quiera de las'tercera.s clases de prime
ro y segundo ano. Los que .s,e conside-' 
ren con aptitud necesaria podrán.soli
citar este examen del Director general 

. quien se lo concederá para fjnes de 
•Agosto, verificándose ante la Junta 
de.exáméñ de primer año. ’

11 .' El dia l.°de Setiembre, en 
qué' se debe dar principío al curso de 
estudios, se presentarán los alumnos 
recien nojubrados con el uniforme so- 
señalado á su clase:' á los paisanos se 
les sentará su plaza en la oficina, del 
detall, para que como soldados princi
pien á Contarse sus servicios deede 
este d;a, llevando la.s hojas correspon
dientes. Los de esta clase y los demás 
á quienes en virtud de las prevencio
nes anteriores se les exige escritura

1 de asistencias, depositarán en caja un 
: trimestre de ellas á razón de 800 mi

lésimas de escudo diarias, ó la dife- 
: rencia de esta cifra á la pension que 
1 hubieren conseguido, que se les dis- 
1 tribuirán por mesadas. Este depósito 
' será precisamente renovado ántes de 

1 los 20 dias de su extinción con la en- 
i trega de la última mensualidad, y el 
J alumno que demorase dos meses la 

reposición se considerará retirado de 
la Academia.

El Subdirector 'solicitará del Direc
tor general copia de las hojas de ;ser- 
vicios ó filiaciones correspondient s 
á los alumnos que^ procedentes de las 
armas é institutos del ejército, hayan 
sido admitidos. El Director' general 
las reclamará de los Directores é Ins
pectores respectivos, quienes enviarán 
las hojas conceptuadas para que se 
pueda continuar la historia,de las vi
cisitudes de cada uno en la misma 
forma que está preyeni lo por los Ofi
ciales de caballería, y según las ins
trucciones dei Director' general del 
arma.
. T2. Todos, los ; alumno.s contribui
rán con la cantidad mensual que la 
Junta económica considere necesaria ' 
y apruebe el Director general del 
arma para et entretenimiento de las 
clases, y en particular de las terceras; 
pero no .excederá' la cuota señalada en 
ningún caso de 40 rs.

13. La constante aplicación y asi
dua asistencia á las clases, unidas' á 
la observancia estricta de los precep
tos de la Ordenanza, en que, la mas 
pequeña infracción debe mirarse co
mo una falta grave, son las virtudes 
que han de adornár á los alumnos de 
la Academia de caballería. Cualquie
ra relajación en esta parte será cas
tigada en proporción de su importan-' 
cia y según lo que se estáblece en lós 
artículos de penas corre.ccionaîés ; ' 

14. Lós alumnos que ’Côncluyan 
con aprovechamiento los dos anos de 
estudio ingresarán en el.arma definí- ; 
tivamente, arreglando las antigüeda- i 
des por su suficiencia; para el objeto ; 
se remitirán las censuras de exáme
nes de fin de año, dando á -cada, nota 
los valores numéricos siguientes: 
Atrasado, 0; Mediano. 1; Mueno. 2; ! 
A/uy bueno. 4; Sobresaliente..8. La J 
suma verificada bajó este concepto, y | 
en la que solo figurarán los números i 
correspondientes á los Mos. años de la i 
clase de dibujo por la cuarta parte de i' 
su valor, dará un resultado según ej i 
cual tendrá el promovido colocación 

- en la escala con preferencia á los que j 
la obtengan inferior. En caso de em- j 
pate. decidirá la antigüedad, y por i 
último la mayor edad. S.u ascenso ái 
Alférez tendrá lugar con arreglo á 
estas antigüedades.,'en virtud Mq. va- 
cante. .

De tas pensiones de yrada, ■
15. Por el Mj pisten o de la Guerra i 

se abonarán 12. pensiones de 800 mi- i 
lésimasde escudo diarias para lós que ¡ 
reúnan las circunstancias siguientes, 
y con la preferencia que su órden de
termina: j 

Primero. Hijos huérfanos de Jefes 
ú Oficiales del ejército y armada 
muertos en campaña.

Segundo. Huérfanos de padre y 
madre, muerto el primero en activo 
servicio, siendo Jefe ú Oficial del 
ejército ó armada.

Tercero. Lo.s que lo sean solo de 
padre. Jefe ú Oficial del ejército, 
muerto en actividad.

Cuarto. Huérfanos de Jefes y Ófi- 
ciale.s del ejército y armada.

Asimismo se abonarán sei.s pensio
nes auxiliares de 3 rs. para hijos de 
Generales.

Doce id. de 4 para hijos de Briga
dieres y Jefes de los cuerpos del ejér- 

, cito y armada. • > - -
Diez y ocho de 5 rs para hijos de 

Capitan y Oficiales.
Estas peñs’ones se adjudicarán con 

arreglo á las enunciadas condiciones 
por preferencia de censuras en el 
exámen de ingreso.

Los aspirantes que á ellas se con
ceptúen con derecho lo consignarán . 
en sus instancias, acreditando su op
cion los que la tengan por orfandad, 
con la partida de defunción, hoja de 
servicio.s y copia del último Real des
pacho de sus padres, y con los dos ' 
último.s dbeumehtos todos lós demás.

A los que no tengan vacante de la 
pension correspondiente se les reser
vará su derecho para cuando aquella 
ocurra, y entre tanto serán auxilia
dos ¡ ór sus familias con el total de 
las asistencias que como regla gene
ral quedan indicadas.

16. . Se prohibe a los soldados 
alumnos la salida de sus casas' después ’ 
del toque de retreta, así como el con-- 
currir á los cafés y teatros, y única- ' 
mente para estos últimos podrá con-’ 
cederló en los dias festivos el Subdi
rector á los que por su aplicación ÿ . 
conducta lo merezcanj expidi^ndoles' 
un pase el Jefe det detall.

Lo.s delitos'y faltas gravés'que có - 
metan los individuos de la Academia 
serán juzgados y penados con arreglo 
á lo que previene la Ordenanza gene
ral del ejército.

17. Para corregir las faltas Me 
aplicación y las demás que cometan 
los alumnos contra el buen órden del 
establecimiento se aplicarán laS- pe
nas siguientes: Primera: MReprensiom 
privada. —Segunda: Reprensión en. 
clase.—Tercera: Arresto 'éñ clase.— 
Cuarta: Arresto sin espada.-^Y quin
ta: Separación definitiva de la Acade
mia. Esta.s correcciones se impondrán 
por los Profesores y Jefes-,'y la última 
la adoptará el Director general del 
arma cuando por la falta da aplicación 
ó la mala conducta de un alumno con
sidere perniciosa su continuación en 
la Academia.

18. Ningún ' arresto excederá de 
15 dias sin que se forme .sumaria de 
los hechos que lo motiven, dando 
cuenta al Director general de lo' que 
resulte, para su conociiniénto y demás 
que haya lugar.

19. Las faltas de asistencia de los 
alumnos se clasificarán en justificadas i 
y voluntarias, llevando registros de , 
uuaa.y otras eñ la oficina del detall; !

de las primeras para saber en todo 
tiempo las causa.? que pudieron opo
nerse á lo.s adelantos de algunos, y de 
las segundas para su corrección. Se 
entenderá por faltas de asistencia jus
tificadas las que ,cometan los alumnos 
á consecuencia de enferme Jal recono
cida por el Facultativo, ó por otras 
causas legítimas que hayan podido 
obligar'-al Subdirector á dispensaries 
de la asistencia; y por voluntaria.? las 
que cometan sin estas circunstancias. 
La falta voluntaria á todo el tiempo 
deMufacion de: una clase se conside
rará como falta parcial, y la qu-e solo 

.sea de parte del tie upo,, aunque de 
minutos, como de puntualidad. Dos 
faltas parciales ó tres de puntualidad 
se conceptuarán por una" total. ,

Ad.einás de los castigos á que se ha
gan acreedores los alumnos por sus 
faltas voluntarias de asistencia,, ten
drán entendido que 10 en u,n año, 16 
en otro y 24 en cualquier tiempo pro
ducirán neeesaria,mente, la separación 
definitiva de la Academia

20. El Subdirector oropondrá al 
Di rector ^general - del arma là separa
ción de cualquier..alumno qua concep
túe perjudicial, con demostración de 
laá ca lisas, fundando'' debidamente- sn 
propuesta; y si el Di rector'general lo 
'estimare-'conveniente./ dispondrá su 
separación definitiva,'^ dando , cónoci- 
mientoMfiGobierno: ■

, , , PLAN DE ESTUDIOS,

21. Los conocimientos que han de 
completar la enseñauza se distribui
rán-en dos años Me xA-ademia . y. seis 
meses de*^ prácticas. Eh' ''cada udo de 
dichos años académicos habrá cinco 
claves, MeL mod o, .siguiente:; ■ ' ; : i

Drimer ano.
Primera ddse. TrigonomMtria rec

tilínea, Geometría, descripti va de rec
tas y qibanos, generación de las su- 
per6pies,desárrolláofes’ y' de févolu- 

'Cion,' y Mus -'secoioheis' planae, ’'píláiios 
'ácotado-sy topografía.-^

• Sn.gMnd'a dase: Ordenanza del ejér- 
■?cito,-leyes penales y.táctica- de caba
llería hasta,escuadrón inclusive.

■ , , Percera clase. Esgrima y gimna
sia..(Clases a I tem a d'as .)

Óicarla^clase 'Geografía é historia 
militar de España y Portugal. í . d 

Quinta clase.i.’.Organización, .pro
cedí mie ntp-S ; inmutares y contabilidad.

Ségúhdb aiió.r ' d

. .Primera clase. . Materiande guer
ra, teoría del tiro, fortificación de 
campaña, nociones de la permanente 
y castrametación. ■ ■

Segunda clase. Ord-enánza Mel ejér
cito y táctica- de Caballería. ;, ' 

yPercerg clays. Dibujo'topográfico.
■ Quarta elage. Arte de la guerra y 

estudio de las mas célebres campañas.
Quinta clase. Equitación, hipoló- 

'gía exterior, higiene y arte de herrár.
. Madrid 27Me Enero de 1868.-:^E1 

Teniente General, Director del.arma, 
Conde de la Cañada.
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Nómmero 6.229.

DIS^TRITO MUNICI PAL DI^ VALLADOLID. MES DENOVIPrUBKE DE 1867.

EXTRACtO de la cuenta de fondos ‘ municipales correspondiente 

al expresado mes,'que comprende fas existencias que resultaron 

en fin (fel auterior, las. cantidades recaud:ad:as ep el de la cuen

ta, y lo 'satisfecho en el mismo dlas obligacw^^^^ del presupuesto 

vigentes i ■ - - - ; l ,

Articulas.. COSTOVA LA: DATA,

.Capitulo 2A—Policía de 
seguridad.

¡aslos de las tenencias de Al- 
'Caldia y escritorio. . .

labores de la guardia munici
pal y .serenos;. . . . • 

£{¡uipo y vestuario de los 
mismos

Seguros de incendios.,. . , 
Listos de veredas, eslraordi- ^

Alarios y urgentes. . ;.
larcas auxiliares en el Pi

suerga. ......

Capitulo ^P—Policía urbana] 
y rural. A|

jástos gpneralois del ramo. . 
Alumbrado público. . . <
Limpieza. . . b
Arbolado de los paseos públicos 
Mjercados y puestos públicos.. 
Mataderos.. . . . . i.
Gémenterios. . . . .A;
Gastos de deslinde y, iimojo* 

i namiento del lérmino juris-? 
idieioual y lerreno&<perlenQ- 
: cientos al común. . . .

i Capitulo AA^Instruccion 
pública.

Personal de instrucción pri
maria. . . . . . :.

Material de escuelas y repa- 
b’aeion de efectos de las 

mismas. ,... í
Alquileres de los ediúcios que 

i ocupan las escuelas, obras 
de reparación y mejora de 
los mismos. . . . . •

Premios y subvenciones que 
se destinan á mejorar la 
enseñanza.

Capitulo ^.•—Beneficencias .

Gastos totales del ramo, se
gún las cuentas de cada 
establecimiento.. : •

Socorros domiciliarios, según 
. lal legislación especial que 
i rige para este ramo, . .

Auxilios benélicos en épocas 
■ de carestía y calamidadés 
i públicas.. . . - • • 

Socorro y conducción de pó- 
' bres transeúntes y enfermos 

Socorros á emigrados pobres.. 
Subvenciones que dan los fon- 

,1 dos ^Municipales -à varios 
t; institutos ó establecimientos 

benéficos. . .
Por aumentos y alteraciones 

que comprende cada esla- 
, blecimienlo de Beneficencia 
• en su adicional de gastos 

nuevos v de resultas de años 
; anteriores. . . . . .

Capitulo Q."—Obras públicas

Entretenimiento de losedificioí 
del común

Idem de los caminos vecinale 
v puentes.

Idem de las fuentes y cañe 
rías. . .

Idem de las alcantarillas. .
Continuación (ó terminación 

de las obras de reparacip 
• del matadero. . . 

ídem de las ,del mercado, 
puestos en las férias

Aceras, empedrados y adoqú” 
nado..'. . . . .

PERSONAL.

Escs'. Mils, i

MATERIAL.

Eses. Mils.

TOTAL.

Escs.,M¡Is. 1

' .i.*A c

2.® I

. 3.®: I

• - , 4.* ' í
3.® (

6*

2 ®
A-’ 3.®z

4 ®
5.®
6.®
7.®

A S??

1.®

2.®

3.®

4.®

1.®

2.®

3.®

4.®

3® 
6.®

7.®

I.®

2.®

3.®

4.®
3.®

6.®

7.®

L 12'600 
»

, . .100 ».

1.589'197 
' .' 333'200 
" 137'950

»

222'225

■¿273'432

9'800
-■IA n 

• » ■

9'030

800'49

» ;

1.963'600

12'600 
»

»

100 .

1.589,197
. 333'290

431’150
»

200’700
104'700

613'600

■ 222'‘223

»

699'084

9'860 
»

9'050 ¡

»

1 800’491

1.963'600

»

»

313’200

2(ÍÓ‘70O 
>.dlQ4;700

L 613'600

•

■■'423'632

»

»

»

)
U

y

».

CAIMWOS..: ; ; J ; CA^G^. j ESÇS, .Mi^. TOTALES. ;

Exislenciasque resultaron en fin del mes anterior en 
papel y metálico rel^cioftjnúini 115.816'098;

1 .* Productos de Propios, deducidas i
: ; la,S:- ü<mlribuciones y el 20 y .A :
: A por ÍOQ, relación ñúiii. 2‘, (véa-' ' ,1

. . se .la. rlacion núio. 7.). . * ¡
2 .® Idem de montes con igual deduc-. ,., , i

cion,-relación núm-.' Sf {véase 
la relación num 7.).

3 .® Idem de impuestos establecidos,
relación núui. ; 4,., y, 8301 ;

4,® ídem de Beüéfibenciab'Pdácioli ntf"'‘ ' ' ■ > 18
mero 5. . . . 249 »/

3 .® Idem de instrucción pública, reía* l
cion númi '

6 :.® j. ; Idem (le cpíreecipn pública,-reía- ■ ' ’ j ;
' cion úúrn?‘; ’ . . • . ‘ z0’0•••-ou' , . - . . .....

7 .® Idem de extraordinarios, relación ;
' '’úmei'O Mí^,^. . ;y9/ ^5^'500 ,

8 .^ ídem dé reáül’t'ás de presupuestos ’'i:. í í. ^ . .j .
anteriores, relación núm. 7. . 316'427 «

Piecursos áulonzados para cubrir el dé/icit del presupuesto, 
A í í . .«^saber:

z Por .necajéio á la contribución terri-. .
A A 1; Ional, rretacion núm. 8 . . 248‘4Hl ;

«I pp^ddpm A la industrial y de co-iy . . V l
1 mercio, relación. núUK A •, u -v t;,y } tiXV., | .
iPor arbitrio sobre las especies de- / -A1

1 terminadas de consumo/dédifci- ' ' |
9.® / doel 10 por 100de recaudación 1 126'143

\ para la Hacienda, relación nú- /

3 ! ■

a j '

Articulas.

i mero 6;
iPor idem sobre materiales 
1 construcción, relación nún 
Dorldiem sobre otros’objetos, 

^x eioh ubm;; 'A ■ 1 ' J 
ingresos en papel del Esladq, 

cion núm..’ 1'. Alb •

- - Total cafg(

Capitulo 1.’—‘Gastos' de' 
. Ayuntamiento.

Sueldpp .pie-; Ips:,e;mpleiidos iy 
. prpíesoi'esj.iiicyilaliyoSj.,., A 

Material' de olicinas é Impre
siones .. . '. A 'A ' ' '. ' . 

Súsciieiones autorizadas . ' . 
'Conservación . y Reparación, de 

la casa-consislorial.i . . .
Idem de ,su.s efectos y. ni0p'l- 
' 1 i a r i o., .' . A ? , ., . 
Gastos que ' originan las quin-

-láS;.
Idem las elecciones para-.di- 

, pillados, provinciales ry à
Córles.i . .

Gastos menores de las casas 
eonsisloriales y re| resén- 
tacion del A\untamiento.

Giistos de la, eomisvon de eva^ 
luacion y repartimiento, ,,

de
i. 9.
reláX ;.A z , : A

■ela-

rrsrvn.\.

í’'U;A: 'O'
íA' OA'’^

; PERSOIHAL.U

Escsv .Mils..-’

QIU yunta 

999'770} .

¡MATERIAL.

’Escs'. Mils.

32.731'020

"total.-

Eses. Mds-,

'® -'5®"
.4.’®

r- . -

y -
5' r : 7.®
ó- 1 '
H 8®

a, ‘

A -aS.® -

2'113’620

181'300

167'200 

»

22'600

173’317 

»

2.113'620

,167'200

22'600

>

173'317

181'500
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4

Àrtkulos. CONTINUA LA DATA.

Personal de las obras que se 
ejecutan por adneiinislra- 
cion

Material de las mismas. . . 
Continuación (ó terminación) 

de tas obras de reparación 
de la casa consistorial. . .

Idem de las delcementerio. . 
Idem de las de los paseos pú

blicos... . . ' • ■
Para continuar la rotulación 

de calles.. . . . • .

Capilulo l.''—Corrección pú
blica.

Personal del dep)silo muni- 
cipa!. , ..... ...................

Material del mismo. . . .
Gastos generales le la cárcel 

del partido judicial. . .

Capitulo S.—Monies.

Personal de los empleados y 
guardas del ramo. , . .

Conservación y fomento del 
arbolado...........................

Gastos de deslinde y amojo
namiento. . . . . .

Capítulo 9.— Cargas.

Anualidad corriente de bis 
censos. . • •

Otra anualidad á cuenta de 
las atrasadas............. .....

Funciones de Iglesia, ilumina
ciones y festejos. . . .

Jubilaciones, pensiones y viu
dedades aprobadas.. . .

Intereses y amortización del 
empréstito autorizado por 
Su Mageslad. . . .

Pago de un : por 100 iguál 
á cada uno de tos créditos 
que tiene contra sí el Muni
cipio... . . • ;

Subvenciones à Ferro carriles, 
con arreglo á la ley.de 22 
de Mayo de 1859. . . .

Otras subvenciones ó com
promisos contraídos.. . .

Indemnizaciones de terrenos 
expropiados....................

Gastos de litigios con la com
petente autorización. . .

Capitulo \Q.^Voluntarios.

Por el trozo del camino de. . 
Por la nueva fuente monu

mental en el paseo de... .
Por levantamiento del nuevo 

plano de la Ciudad.
Por la obra de las casas con

sistoriales. . . . • •
Por ensanche del cementerio 

por el lado.. . . . • 
Por ensanche'y alineación de 

la calle ó plaza de. .
Por gastos de estudios y traída 

de aguas.. . . ^
Encauzamiento del. Esgueva 

interior.....................
Traída de aguas de la fuente 

de la Ria..........................
Continuación de las casetas 

para los guardas de paseos.

Capitulo M.—Imprevistos.

Por los gastos apremiantes 
fuera de consignación de las 
partidas ......

PERSONAL.

Eses. Mils.

MATERIAL. |

Escs. Mils.

TOTAL. '

Escs. Mils. Articulos. CONTINUA LA DATA.

Capitulo 12.—Resultas,

Pago de las obligaciones pen
dientes del presupuesto an
terior.. .. . . ; .

Abono de las cantidades que 
quedaron sin satisfacer en 
los presupuestos anteriores 
ai del año último.

PERSONAL.

Escs. Mils.

MATERIAL.

|Escs. Mils.

TOTAL.

Ecs. Mils.

*

«

•n 
de 
br

en 
au 
lo 
Rt
OS

P

C

e

S?

9? 
10

H 
12

13

1/

2. ° 
3?

1?

2.*

3.®

2.®

6?

7*

8.®

9®

10

I 1’| 2?

I 3?

I "^^
I ^’
l 6®
| 7.’

| 8?

| 0®

i 10

l 1?

383'700

» 
»

»-■

183‘366 
»

282'696

155'400

»

»

»

»

»

*

»

»

«

>

»

P

t

116'500

200 »

J 37'750 

>

12'231

23'300

■ * 

»

» 

»

318'535

8.000 » 

»

» -

»

»

»

» 

» 

»

1.038'230

583'700 
116'300

» 
200 »

137'750

»

183'566 
12'251

282'696

153'400

»

25'500.

»

»

*

•

»

518'535

8 000 »

»

» 

»

» 

»

».

1,058'230

l*

2.®
»

» »

Total Data. .

RESU

Cargo.. .... . .
Data. .... . .

6.923'714

MEN.

13.721'266 in«BaBaEBBS9aBaE£Bsai

32.731'02
20.644'98

20.644'980

0
0

En la De[ 
nicipal.

En la de 
Benefic

Existencia. .... . 12.086'040

DÉMOSTRACrON.DE LA MISMA.

)osilarla mu-f Papel.L . . . »
. . . Metálico. . . . 1.115'483

la Junta de» Papel . . ... 2.290 )
encía.. ..( Metálico.. ... . 8.680'533 j

1.115'485

10.970'553

IGUAL.

De forma, que importando el cargo '5^-TSi escudos y 20 mi 
data 20.644 escudos y 980 milésimas, résulta de existencia 12 C 
040 mitésimas, de que m^e haré cargo en ta cuén'ta det próximo mes.

Valladolid 16 dé Diciembre -de iSQI.—^Dl Depositario, Saniia_ 
mos.—Está conforme. El Gefe de lo' Sección de Contabilidad, Man 
V.° B.°—El Alcalde Corregidor, Eugenio GabaUero^

Febrero 6de 1868: Insértese, Üreñá. ‘

lésimas, y la 
>86 escudos y

go Prieto Ba- 
ano flava.—

á en Vega de 
aria de Arre- 
a del Teatro 
^5—13.)

ERSAL,

s que deseen 
len en descu- 
s, pueden di- 
ia Compañía 
San Benito,

de Ayunta- 
rir el.modelo 
3sarias que ha 
es posesorios, 
lo Terren, li-

Iraslaciou de 
luesca, re mi- 
Mili mos, cuyo 
correo segui- 

del pueblo la 
para evitar

ANUNCIOS'PARTICULARES, ■

ARRIENDO.

Se hace de dos molinos harineros, 
sitos en los términos de Bercero-y Ber
ceruelo, propios det Sr. Marqués de 
la Puebla de Orando. Quien quisiere 
inleresarse en este arriendo puede 5'ersé 
con Don Pedro Rodríguez Maestre, Ad- 
mini,slrador de dicho señor, en esta ciu
dad Calle Nueva de la Victoria, núme
ro 7, 2.®, quion enterará del precio y 
condiciones. El remate se verificará el 
dia 28 del actual á las once, de suma- 
nana. (5—1-)_.,

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdetronco, sobre 14 
carretera de Galicia, á dos legua.s de 
Tordesillas, ’se venden chopos lombar-í 
dos de calidad muy superior iguales á 
los que la Compañía del Canal tiene 
puesto,s en sus inmensas plantaciones.

Se cede, arrancada la 'planta, á Io,s 
precios sumamente arreglados, si
guientes:

Llevando de 1 á 500 árboles, á 15 
cuartos uno.

De 300 en adelante á 12 idem idem.
Tambien se cederán puestos en el ■ 

punto que se designe, á precios con
vención-ales.

Dirigirse á Niceto Garci 
. Valdetronco ,ó á D. José A 

gui en Valladolid,., plazue 
. Viejo n.°. 12, principal.

MONTE-PIO ÜNIV

-Los señores suscrilore 
recojer los recibos que tíei 
bierlo por sus imposicione 
rigirse al Subdirector de 
en esta provincia, calle de 
número 8.

Los Señores Secretarios 
miento que deseen adqu 
con la,s esplicaciones nec 
de sustituir á los espedient 
pueden dirigirse á D. Pab 
quidador del impuesto de 
dominio, del partido de 
liéndo tres sellos de 50d 
documento se les servirá á 
do, espresando además 
provincia á que pertenece 
eslravio.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero è hijos, 

CaMe de la Victoria, 24.
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